
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Elaboró: DYBN 

 
Febrero cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Divorcio 

Radicación: 2020 00176 00 

Demandante: Maritza Galeano Victoria 

Demandado: R.G.O. 

Auto: 096 

 
A S U N T O 

 
Colocar en conocimiento de la parte actora la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, respecto la inscripción de la medida cautelar sobre el bien con 
matrícula inmobiliaria 375-53259, decretada en auto 828 de noviembre 20 ultimo. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

En virtud que la parte actora solicitó el embargo del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 375-53259; mediante auto No. 828 de noviembre 20 último, se decretó 
la medida y, a través de oficio No. 710 de noviembre 25 siguiente se comunicó lo 
pertinente a la Oficina de Registro de Cartago. 
 
Ahora, comunicado por la autoridad registral lo pertinente frente a dicha medida, es 
menester enterar de ello a la parte demandante para el fin que corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO: Colocar en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, respecto la medida cautelar ordenada 
sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 375-53259. 
 
Por secretaría, remítase al correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora, 
la comunicacion aludida en párrafo anterior1. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Ubicación: Carpeta ONE DRIVE 76 147 31 84 002 2020 00176 00. Archivo 021. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
Cartago - Valle 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
número 021 

 
Febrero cinco (05) de 2021 

 
WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario 


